
~~ 
Se Venció la Concesión del 

Canal 4 de Televisión 
La St>eretarla de Comunl- te que no se permitirá. nin

naciones y Transportes, es- guna violación y cada una 
l;udia Jos expedientes de con- _ de _éstas. si las llega a hahe 
cesión que tienen los cana. 
les de televisión que opera 
Televisa 

F u e n t e s al!e¡¡:adas a 1~ 
SCyT señalaron ayer a El 
UNIVERSAL aue el estudie 
se debe, precisamente, a la1 
el licenriado Miguel Alvarez 
declaraciones formuladas por 
Acosta. en torno a que po. 
dría haber h a s t a cancela· 
ción de concesiones. si la te. 
levisión comercial no satis
face las demandas del Esta
do. relativas al tiempo de 
transmisión. 

Asimismo, se manifestó que 
de acuerdo con los primeros 
estudios de los expedientes. 
en efecto, la concesión de 
Canal 4 se encuentra venr.l 
da. Sin embargo, no se dio 
explicación de por qué con
t inúa operando 

Las fuente informativas 
ase~raron, por otra parte, 
aue & tienen e trlctament.P 
vigiladas las televisaras r.o
merciales y si éstas no con
ceden el tiempo al que el 
Estado tiene ·derecho, serán 
obligada a pagar en efec
tivo y si reinelden serán san. 
cionafla;; con fuPrtes multas. 

Al mi ;;rno t1pmpo, en la 
SPrrPtaría de Gobernación 
se informó que hay estricta 
vlgi!anrla .~obre las televisa
ra.~. a fin de sancionarla1; El 
violan el Rf'glamento de Ra
dio y Televisión. 

Se indicó extraoflclalmen--- ----

será sancionada económica
mente como lo señala el Re· 
lamento Mrresnondiente 


